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 18247 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Lominchar (Toledo), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo número 250, de 
29 de octubre de 2008, aparecen publicadas las bases por las que se 
ha de regir el proceso selectivo para proveer, por el sistema de con-
curso-oposición libre, una plaza de Director de Guardería (Centro de 
Atención a la Infancia), en la plantilla de personal laboral del Ayunta-
miento.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referidos a la presente convocatoria se 
publicarán únicamente, según proceda, en el Boletín Oficial de la 
Provincia  de Toledo y en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento.

Lominchar, 30 de octubre de 2008.–El Alcalde, Pablo Fontelos 
Díaz. 

 18248 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Orellana la Vieja (Badajoz), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 208, de 29 de octubre de 
2008, se han publicado las bases de la convocatoria para la provi-
sión, por el sistema de concurso-oposición, mediante promoción 
interna, de una plaza de Administrativo, encuadrada en la escala de 
Administración General, subescala Administrativa.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natura-
les, a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Orellana la Vieja, 30 de octubre de 2008.–El Alcalde, Pedro J. 
Sanz Cerro. 

 18249 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Orellana la Vieja (Badajoz), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia» número 208, de 29 de 
octubre de 2008, se han publicado las bases de la convocatoria para 
la provisión, por el sistema de oposición libre, de dos plazas de 
Agente de la Policía Local, encuadradas en la escala de Administra-
ción Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, 
escala Básica.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natura-
les, a contar desde la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Orellana la Vieja, 30 de octubre de 2008.–El Alcalde, Pedro J. 
Sanz Cerro. 

 18250 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Sant Josep de sa Talaia (Illes Balears), 
referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de las Islas Baleares n.º 153, de 30 de octu-
bre de 2008, se publican las bases que han de regir la convocatoria 
para la provisión, con carácter laboral, de una plaza de bibliotecario, 
por el procedimiento de concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

 18251 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Rivas-Vaciamadrid (Madrid), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 254, de 24 
de octubre de 2008, se han publicado íntegramente las bases especí-
ficas que han de regir la convocatoria para proveer dos plazas de 
Oficial de 2.ª de Comunicaciones, escala de Administración Especial, 
subescala de Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, 
mediante concurso-oposición libre, al amparo del procedimiento de 
consolidación de empleo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar a partir del siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el B.O.E.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán 
públicos en el B.O.C.M. y en el tablón de anuncios de esta Corpora-
ción.

Rivas-Vaciamadrid, 31 de octubre de 2008.–El Concejal Dele-
gado de Organización, Modernización Administrativa y Atención a la 
Ciudadanía y RR. HH., José Ramón Martínez Perea. 

 18252 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Santo Domingo de la Calzada (La Rioja), 
referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de La Rioja» número 141, de 31 de octubre 
de 2008, se publica convocatoria y bases íntegras de la convocatoria 
para la provisión, por el sistema de concurso oposición libre, de una 
plaza de Encargado de la Brigada de Obras y Servicios.

Características de la plaza:

Clasificación: Administración Especial; subescala: Servicios 
Especiales; clase: Personal de Oficios.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición deberán 
presentarse en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán únicamente en el «Boletín Oficial de La Rioja» y en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento.

Santo Domingo de la Calzada, 31 de octubre de 2008.–El 
Alcalde, Agustín García Metola. 

 18253 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Colmenarejo (Madrid), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 256, 
de 27 de octubre de 2008, aparecen publicadas las bases de la con-
vocatoria para la provisión de una plaza de Arquitecto Técnico, de la 
subescala Técnica de Administración Especial, mediante concurso-
oposición libre.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas que se 
convocan, así como la documentación exigida en las bases, se pre-
sentarán en un plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín ofi-
cial del Estado».

Colmenarejo, 3 de noviembre de 2008.–La Alcaldesa, M.ª Isabel 
Peces-Barba Martínez. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publica-
rán únicamente en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Sant Josep de sa Talaia, 30 de octubre de 2008.–El Alcalde, 
Josep Marí Ribas. 


